Tras la decisión tomada en enero de 2008 por el Ayuntamiento de La Toba de restaurar el entorno de la “Cruz de los Alcores” y una política encaminada al reciclaje de residuos con la adecuación del punto limpio, la clausura del vertedero en las hasta ahora condiciones existentes y el reciclaje de pilas,

El Ayuntamiento de La Toba se adhiere a la campaña informativa

“REDUCE, REUTILIZA, RECICLA: Fácil para ti, bueno para todos”.

REDUCIR disminuyendo los residuos que habitualmente generamos, ahorrando también en el uso de recursos naturales, agua y energía. El mejor residuo es el que no se produce.

REUTILIZAR dando nuevo uso a los productos que lo permitan, se preservan los recursos naturales.

RECICLAR aquellos productos que no permitan su reutilización, depositándose en los contenedores adecuados, para facilitar su posterior reciclaje, evitando saturar vertederos y contaminar las aguas.

la gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Todos los aparatos eléctricos y electrónicos que han salido al mercado después del 1 de julio de 2006 fueron fabricados limitando las sustancias consideradas peligrosas para el ser humano y el medio ambiente. Estos nuevos productos apuestan por la eficiencia energética, ya que consumen menos electricidad (RD 208/2005). Este RD establece que, cuando los aparatos eléctricos y electrónicos ya no son útiles para el consumidor y desea deshacerse de ellos, es necesaria su buena gestión para disminuir el volumen de residuos, fomentar la reutilización de los equipos, el reciclaje y la valorización.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos están sujetos a la recogida selectiva, conforme a unas pautas, cuyo orden es el siguiente:

1. reutilización/reparación de los aparatos,

2. reciclaje de los materiales para su posterior reutilización,

3. valorización energética de los residuos,

4. eliminación, finalmente.

Con el objetivo de disminuir el volumen de residuos generados, es necesaria la implicación de usuarios, productores, distribuidores y Administración. Los principales aspectos de la recogida selectiva son:

· Los usuarios pueden entregar sus antiguos aparatos eléctricos o electrónicos a los distribuidores de compra sin que ello suponga un coste adicional, cuando hayan adquirido un equipo de las mismas características que el antiguo (aunque se trate de una marca distinta).

· Los distribuidores solo tienen la obligación de recoger el viejo aparato si se compra uno nuevo; en caso contrario, se deberá llevar al punto limpio o servicio de recogida de voluminosos del Ayuntamiento.

· Los productores deben establecer sistemas de gestión para asegurar que todos los residuos de aparatos electrónicos y eléctricos son gestionados correctamente.

· Los Municipios son los encargados de gestionar la recogida selectiva que no competa al distribuidor, recogiéndolos con cierta periodicidad y trasladándolos a instalaciones de gestión autorizadas. Tienes un espacio para ello en el punto limpio de la “Cruz de los Alcores”.
Recogida de enseres y muebles viejos

Está prohibido depositar los muebles viejos y otros enseres en los espacios públicos o en los contenedores de la basura, para que sean retirados por los camiones de recogida domiciliaria de residuos sólidos urbanos.

Es muy fácil deshacerte de un mueble o de un trasto que no quieras: lo llevas a los contenedores instalados para ello en la “Cruz de los Alcores”  y  ya está.

Puedes llevar todo tipo de objetos de los que quieras deshacerte: sofás, puertas, muebles, sillas... Pero no es sólo un servicio pensado para objetos grandes, sino que también es necesario utilizarlo para deshacerse de elementos más pequeños, como cajas y listones de madera, persianas o juguetes rotos.

Los residuos de la construcción y demolición (RCD´s)

Están formados por residuos peligrosos, no peligrosos y no peligrosos inertes. Una buena parte de los RCD´s carecen de peligrosidad pero constituyen un gran problema por su volumen y destino final.

Efectos de los RCD's sobre el medio ambiente:

· Impacto visual: por ellos mismos y/o por la ubicación que se les da.

· Deterioro del paisaje: puesto que en muchos casos para abaratar el elevado coste del transporte de estos residuos se depositan en escombreras ilegales próximas al lugar donde son generados. Estas escombreras no están preparadas para recibir esos residuos, entre los cuales se encuentran también residuos peligrosos.

· Despilfarro de recursos naturales: por el hecho de desechar material reciclable, generar mayor cantidad de residuos de lo necesario y emplear recursos en mayor cantidad de la debida.

El RD 1481/2001 (publicado en el BOE 27/12/2001), por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, es muy estricto en cuanto a las exigencias de protección ambiental y establece unas obligaciones municipales:
- Los Ayuntamientos deben hacerse cargo de los RCD´s procedentes de obras menores; este tipo de residuos los puedes depositar en el contenedor de la “Cruz de los Alcores” dispuesto a tal efecto cuando realices una obra menor que no genere más de 1 m3 de residuos, si se sobrepasa este volumen o se realiza una obra mayor, el particular tendrá que tramitarlo con un gestor de RCD´s.
- Se deben adaptar los vertederos al R.D. 1481/2001, y si no

- Clausura y restauración ambiental de los vertederos no adaptables.

reciclaje de pilas

Todo tipo de pilas y baterías, por su composición, resultan especialmente tóxicas y peligrosas para el medio ambiente, especialmente aquellas que contienen cadmio (pilas recargables) o mercurio (la mayoría de las pilas botón, pilas alcalinas y de óxido de plata), aunque también son preocupantes otros metales como el manganeso, níquel y cinc.

Entre los tipos de baterías más conocidos y utilizados encontramos: 
- pilas botón,
- pilas cilíndricas o prismáticas (recargables o no), y
- baterías de telefonía móvil y de videocámaras.

Los compuestos químicos que se utilizan para generar su energía son metales pesados, como el cadmio, mercurio, etc. El peligro se presenta al terminar su vida útil. Los metales mezclados con el medio ambiente contaminan el agua (al enterrarlos, además de que tardan muchísimos años en desintegrarse, emanan sustancias peligrosas que contaminan el suelo, las plantas y el agua subterránea) y el aire (al quemarse se producen elementos tóxicos que lo contaminan). Las pilas que se tiran a la basura acaban oxidándose en los vertederos, liberándose el mercurio que contienen y contaminando así suelos y aguas. Por ello, La recogida selectiva de las pilas es de una gran importancia y lo puedes realizar depositando las pilas usadas en el contenedor situado en los soportales del Ayuntamiento.

Y recuerda, La Toba es un municipio rural cuyo principal valor es el entorno natural, lo cual no quiere decir que esto sea la “selva” o que cada uno haga lo que plazca con el medio natural... del que tod@s formamos parte.

El mejor reciclaje es la prevención. Ayuntamiento de La Toba.

